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Evaluación de instalaciones industriales y ocho por inspectores de las Comunidades 
Autónomas con encomienda de funciones de inspecciones de control. 

Se ha continuado con el programa de inspección a las delegaciones de las instalaciones 
con equipos móviles. 

Figura 1- Distribución de inspecciones de control por tipo de instalación 

En la figura 2 se muestra desde el año 2012 hasta el 2016 las inspecciones de control 
realizadas por tipo de instalación. 

Figura 2- Comparativa interanual de inspecciones de control por tipo 
de instalación 
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De las 1004 inspecciones de control realizadas a las diferentes instalaciones radiactivas se 
han detectado que 245 instalaciones tenían alguna desviación. Lo que supone un 25 % del 
total de las instalaciones radiactivas en funcionamiento, con la siguiente distribución: 

 36 en instalaciones de radioterapia 

 44 en instalaciones de medicina nuclear 

 43 en instalaciones de medida de densidad y humedad de suelos 

 53 en instalaciones de control de procesos 

 1 en instalaciones de producción de isótopos 

 26 en instalaciones de gammagrafía y radiografía industrial 

 1 en instalaciones con irradiadores 

 30 en instalaciones con laboratorios 

 11 en instalaciones de comercialización 

En la figura 3 se muestra la relación anterior, figurando en verde aquellas instalaciones 
en las que no se detectó ninguna desviación y en azul en las que si se detectó al menos 
una desviación. 

En el 75 % de todas las inspecciones realizadas a cada tipo de instalación no se 
observaron desviaciones.  

Figura 3- Resultado de las inspecciones de control 
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Como se ha mencionado anteriormente en 245 instalaciones radiactivas se detectó 
alguna desviación en las inspecciones de control. Es necesario aclarar que en las actas 
de inspección de estas instalaciones puede reseñarse una o varias desviaciones. 

El número total de desviaciones es de 535 que se encuentran detalladas en las actas de 
inspección, siendo subsanadas 344 en el trámite de las mismas. 

En la tabla 1 y en la figura 4, que constan de veintitrés apartados, se muestran las 
desviaciones, atendiendo a los diferentes aspectos relativos a la normativa vigente y a 
las autorizaciones de las instalaciones. Se diferencian las desviaciones reseñadas, las 
subsanadas en el trámite del acta y por último las que no se han resuelto en el trámite 
del acta. 

DESVIACIONES EN INSPECCIONES DE  
CONTROL 

Reseñadas 
en el acta 

Subsanadas 
en trámite 

Pendientes 
de subsanar 

Titular 2 1 1 

Emplazamiento 3 2 1 

Actividades autorizadas 5 3 2 

Dependencias autorizadas 10 5 5 

Materiales fuentes y equipos autorizados 11 4 7 
Adquisición y transf.de materiales y equipos 6 4 2 
Licencias del personal 53 25 28 

Formación de personal. Clasificación 73 53 20 
Vigilancia dosimétrica 36 22 14 
Vigilancia Sanitaria 26 23 3 

Equipos de detección y medida de 
la radiación 60 34 26 

Clasificación de zonas, señalización 26 18 8 

Control (seguridad física) de equipos 
y materiales 30 24 6 

Gestión de residuos radiactivos 13 12 1 

Vigilancia radiológica de la instalación 15 10 5 

Diarios de Operación 20 8 12 

Procedimientos y registros de Operación 47 31 16 
Certificados de fuentes y equipos 11 9 2 

Mantenimiento del equipamiento 39 23 16 
Pruebas de hermeticidad de fuentes 15 13 2 

Informes periódicos 29 18 11 

Notificación de incidentes 0 0 0 
Consejero y seguro de transporte 5 2 3 

TOTAL: 
535 344 191  

Tabla 1 
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Figura 4- Distribución de las desviaciones reseñadas en las inspecciones de control 

Las inspecciones de control de las instalaciones radiactivas son exhaustivas, valorando 
en primer término el funcionamiento seguro de las instalaciones y sus aspectos más 
relevantes, pero incidiendo también en los demás puntos de las especificaciones 
técnicas de funcionamiento de las mismas, que aun siendo necesarios, desde el punto 
de vista reglamentario, no son determinantes en la seguridad de las instalaciones. 

Bajo la denominación de desviación, se engloban tanto las no conformidades de 
tipo administrativo o procedimental, como otras de mayor alcance que podrían 
afectar, más directamente, al funcionamiento seguro de la instalación. 

En el conjunto de las desviaciones se identifican siete áreas que acumulan el 60 % 
de las mismas: 

1.   Formación de personal, Clasificación 73 desviaciones 
2.   Equipos de detección (calibración y verificación) 60 desviaciones 
3.   Licencias de personal 53 desviaciones 
4.   Procedimientos y registros de operación 47 desviaciones 
5.   Mantenimiento del equipamiento 39 desviaciones 
6.   Vigilancia dosimétrica 36 desviaciones 
7.   Control de equipos y materiales (seguridad física) 30 desviaciones 
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Un total de 344 desviaciones, es decir un 64 % del total de las desviaciones son 
corregidas por los titulares, acreditándolo directamente en el trámite del acta. Otra 
parte de las desviaciones se subsanan posteriormente y por último las desviaciones 
no corregidas, pero que al tener un pequeño impacto en el funcionamiento seguro 
de la instalación se considera que se puede esperar a verificar su resolución en una 
visita de inspección posterior. 

Las desviaciones significativas dan lugar a las acciones coercitivas que se detallan 
posteriormente. 

En las figura 5 se muestra la distribución de las desviaciones reseñadas que no han 
sido subsanadas, por el titular de la instalación, en el trámite al acta de inspección. 

Figura 5- Distribución de las desviaciones no subsanadas en el trámite del acta en las 
inspecciones de control 
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En el conjunto de las desviaciones no subsanadas en el trámite del acta se identifican 
siete áreas que acumulan el 69 % de las mismas: 

1.   Licencias de personal 28 desviaciones 

2.   Equipos de detección (calibraciones y verificaciones) 26 desviaciones 

3.   Formación de personal. Clasificación 20 desviaciones 

4.   Procedimientos y registros de operación 16 desviaciones 

5.   Mantenimiento de equipamiento 16 desviaciones 

6.   Vigilancia dosimétrica 14 desviaciones 

7.   Diarios de operación 12 desviaciones 
 

 En primer lugar aparecen las desviaciones relativas a las licencias de personal que 
son debidas, en la mayoría de los casos, a demoras en las solicitudes de concesión, 
renovación o aplicación de las mismas a las instalaciones, cuando se produce el 
traslado de un supervisor u operador. 

 Las desviaciones referidas a incumplimientos en los plazos de calibración y/o 
verificación de los equipos de detección y medida de la radiación son debidas a que los 
titulares de las instalaciones incumplen los plazos indicados en su procedimiento de 
calibración y verificación de los sistemas de detección y medida de la radiación y 
contaminación. 

 Las desviaciones relativas a formación en materia de protección radiológica del 
personal expuesto, indican una deficiente planificación de la formación continua 
(bienal) del personal, sin que ello implique un menoscabo serio en el funcionamiento y 
seguridad de las instalaciones. 

 Las desviaciones sobre procedimientos y registros de operación son debidas a la no 
disponibilidad o la inobservancia de los mismos. 

 Las desviaciones en mantenimiento del equipamiento referidas a las revisiones de 
equipos son debidas, en la mayoría de los casos, a que no se realizan con la periodicidad 
adecuada y/o a la no disponibilidad de la documentación asociada a las mismas. 

 Las desviaciones relacionadas con la vigilancia dosimétrica no se deben en general a 
dosis significativas, sino mayoritariamente a una gestión deficiente de los registros de 
dosis y asignación de dosímetros. Este tema, por sus implicaciones en el adecuado 
seguimiento de las dosis a los trabajadores expuestos está siendo objeto de especial 
atención por el CSN, particularmente en el sector sanitario. 

 Las desviaciones relacionadas con los diarios de operación, son debidos a la no 
actualización en los mismos de las actividades de las instalaciones. 
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Acciones coercitivas 

Las desviaciones referidas a aspectos sustantivos de las instalaciones han dado lugar 
durante el año a la remisión a los titulares de un total de treinta y tres apercibimientos. 
En los apercibimientos se identifican las desviaciones encontradas y se requiere la 
ejecución de acciones para su resolución en un plazo determinado, generalmente de 
dos meses. 

La distribución de los apercibimientos, por tipo de instalación es la siguiente: 

  Radioterapia 2 
  Medicina nuclear 4 

  Densidad y humedad de suelo 8 

  Control de procesos 13 

  Gammagrafía 2 
  Laboratorios 2 

  Comercialización 2  

Conviene destacar que la mayoría de los apercibimientos están relacionados con 
incumplimientos relativos a documentos oficiales de explotación, licencias de 
personal, revisiones de equipos radiactivos y calibraciones de monitores de radiación. 

El CSN ha impuesto una multa coercitiva debido a la no implantación, por el titular de 
la instalación radiactiva, de las acciones correctoras requeridas en el apercibimiento. 
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Figura 6- Comparativa interanual de los apercibimientos y expedientes sancionadores 
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3.2. Inspecciones previas a la notificación de puesta en marcha y clausura 

Las inspecciones previas a la notificación de puesta en marcha de nuevas instalaciones 
o modificaciones sustantivas de las mismas, se efectúan por los técnicos del Área de 
Inspección del CSN y por los inspectores de las tres Comunidades Autónomas 
(Baleares, Cataluña y País Vasco) con encomienda de funciones para este tipo de 
inspecciones. Estas inspecciones se realizan a petición de los titulares, cuando 
consideran que la instalación cumple todos los requisitos establecidos. 

En el caso de instalaciones complejas, participan también en la inspección técnicos de 
las Áreas de Evaluación. 

Es preciso señalar que en instalaciones con fuentes encapsuladas o determinados 
equipos, no es preceptivo, ni se considera necesario, efectuar inspección de clausura, si 
el titular acredita fehacientemente la retirada de los mismos por una entidad autorizada. 
El número total de inspecciones de licenciamiento y clausura realizadas en el año ha 
sido de 70 cuya distribución por tipo de instalación se muestra en la figura 7. 

Figura 7- Distribución de inspecciones de licenciamiento por tipo de instalación 
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En 3 de las 70 inspecciones de licenciamiento se han constatado desviaciones, con la 
siguiente distribución: 

 1 en instalación de medicina nuclear 

 1 en instalación de densidad y humedad de suelos 

 1 en laboratorio 

En estas 3 inspecciones se han reseñado un total de 13 desviaciones, según la 
distribución de la tabla 2 y la figura 8, subsanadas todas ellas en el trámite del acta. 

Las desviaciones detectadas en las inspecciones de licenciamiento, han de ser 
subsanadas por el titular antes de ser emitida la preceptiva Notificación de Puesta en 
Marcha, la cual faculta el inicio de las actividades autorizadas de la instalación. 

DESVIACIONES EN INSPECCIONES DE LICENCIAMIENTO   
Emplazamiento 1 

Licencias del personal 1 

Formación del personal Clasificación 1 

Vigilancia dosimétrica 1 

Equipos de detección y medida de la radiación (calibración 
y verificación) 

1 

Clasificación de zonas, señalización 4 

Control (seguridad física) de equipos y materiales 1 
Gestión de residuos radiactivos 3 

TOTAL: 13 
 

Tabla 2 

 
Clasificación de  

zonas, señalización 

Figura 8- Distribución de las desviaciones detectadas en las inspecciones 
de licenciamiento 
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3.3. Inspecciones de control de fuentes encapsuladas de centrales nucleares  

En 2016 se han efectuado tres inspecciones para el control de las fuentes radiactivas 
encapsuladas que poseen las centrales nucleares (CN) siguiendo el procedimiento 
técnico PT.IV.262, de acuerdo con el Plan Base del Sistema Integrado de Supervisión 
(SISC) de centrales nucleares. 

3.4. Discusión de resultados 

Análisis de los hallazgos en las inspecciones 

Las inspecciones de control de las instalaciones radiactivas son exhaustivas, valorando 
en primer término el funcionamiento seguro de las instalaciones y sus aspectos más 
relevantes, pero incidiendo también en los demás puntos de las especificaciones 
técnicas de funcionamiento de las mismas, que aun siendo necesarios desde el punto 
de vista reglamentario, no son determinantes en la seguridad de las instalaciones. 

En la tabla 3 se muestra el número total de inspecciones y el número de inspecciones 
con desviaciones, teniendo en cuenta el tipo de instalación. 

Tipo instalación Total Inspecciones Inspecciones con  
desviaciones 

% 

Radioterapia 116 36 31 

Medicina nuclear 121 44 36 

Densidad y humedad 134 43 32 

Control de procesos 244 53 21 
Producción de isótopos 13 1 1 

Gammagrafía 152 26 17 

Irradiadores 19 1 1 
Laboratorios 132 30 23 

Comercialización 46 11 24  

Tabla 3 

Aunque el número de desviaciones reseñadas en las actas se mantiene en valores 
similares, aunque inferior, a los de años precedentes, se aprecia un aumento 
continuado, hasta el presente año, de las desviaciones subsanadas, lo cual viene 
asociado a un incremento de las alegaciones de los titulares en el trámite del acta. 

Este elevado porcentaje es debido a la información que transmiten los inspectores en 
las visitas de inspección, atendiendo a las áreas de mejora propuestas en informes 
anteriores, principalmente en lo que se refiere a la reunión de cierre, lo cual ha dado 
lugar a que los titulares de las instalaciones continúen implicándose, en la resolución de 
las desviaciones detectadas. 
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En la figura 9 se muestra la relación interanual entre las desviaciones subsanadas en el 
trámite del acta con el total de desviaciones reseñadas en las actas de inspección. 
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Figura 9- Relación interanual entre las  desviaciones subsanadas en el trámite del acta  
con el total  de desviaciones, en inspecciones de control 

Aspectos destacables 

En 2010 se aprobó y publicó la instrucción del CSN IS-28 sobre las especificaciones 
técnicas de funcionamiento que deben cumplir las instalaciones radiactivas de 2ª y 3ª 
categoría. Esta instrucción recoge la experiencia de más de treinta años del CSN en la 
evaluación de seguridad de solicitudes para autorizaciones de instalaciones radiactivas 
e incluye las especificaciones aplicables al funcionamiento de las mismas. Hasta la 
fecha esas especificaciones se incluían, a propuesta del CSN, como anexo a las 
autorizaciones de cada una de las instalaciones radiactivas. Desde la publicación de la 
IS-28 esas autorizaciones incluyen una referencia a los apartados de esa nueva norma, 
en los que figuran las especificaciones aplicables al tipo de instalación que se autoriza. 

En 2016 se han remitido las siguientes circulares informativas a las instalaciones 
radiactivas: 

 Circular a todas las instalaciones de gammagrafía sobre incidentes con equipos 
de gammagrafía. 
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 Circular a las instalaciones productoras de F-18 sobre incidentes de rotura de 
viales conteniendo F-18. 

 Circular a las instalaciones con equipos móviles acerca de la vigilancia de los 
vehículos que transporten equipos radiactivos. 

 Circular a las instalaciones de radioterapia y aceleradores lineales acerca del 
control de accesos a los búnkeres de radioterapia con aceleradores lineales. 

Como buena práctica, recomendada por el CSN, cabe resaltar en el sector de la 
gammagrafía industrial, la tendencia creciente en la construcción de recintos blindados 
(búnkeres) de radiografiado en los distintos emplazamientos de las instalaciones, con el 
objetivo de reducir la dosis del personal implicado y de las radiografías en campo. 

Otra mejora de las condiciones de seguridad en el sector de la gammagrafía industrial 
es la adquisición de equipos nuevos de gammagrafía que cumplen con una normativa 
más exigente. En el mismo campo y con el mismo fin se continúa con la tarea de 
efectuar inspecciones a trabajos de gammagrafía realizados en campo, fuera de 
recintos blindados. 

En el campo de utilización de equipos radiactivos para el control de procesos 
industriales, se está procediendo a la renovación de equipos ya obsoletos por otros 
nuevos que incorporan mayores seguridades. 

En el área de instalaciones radiactivas médicas se ha llegado a la sustitución 
prácticamente total de las unidades de telegammaterapia obsoletas y de aceleradores 
lineales antiguos por aceleradores lineales de última generación, habiéndose llegado a 
un número significativamente importante de estos últimos a nivel nacional. 

4.- INSTALACIONES DE RAYOS X DE RADIODIAGNÓSTICO MÉDICO 

Las instalaciones de equipos de rayos X de uso médico, están sometidos a una 
regulación específica, según el Real Decreto 1085/2009, que aprueba el Reglamento 
sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico. 

En España, a finales de 2016 había censadas 37.142 instalaciones de rayos X con fines 
de radiodiagnóstico médico. La regulación impone requisitos de diseño y un control de 
estas instalaciones por parte de Unidades Técnicas de Protección Radiológica (UTPR), lo 
que resulta en que el riesgo de estos aparatos es relativamente bajo, razón por la cual, 
al igual que en los demás países de nuestro entorno, no se les efectúa inspecciones 
sistemáticas, a diferencia de las instalaciones radiactivas. 

Sin embargo se considera necesario hacer inspeccionar una muestra anual 
representativa de este tipo de instalaciones, a fin de comprobar que se cumple con los 
requisitos exigidos. En la selección de la las instalaciones a inspeccionar se prioriza las 
de tipo 1 y tipo 2 que se describen en el siguiente apartado. 
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La labor de inspección es realizada por los técnicos del Área de Inspección de 
Instalaciones Radiactivas y los inspectores acreditados en las nueve Comunidades 
Autónomas con encomienda de funciones de inspección: Asturias, Baleares, Canarias, 
Cataluña, Galicia, Murcia, Navarra, País Vasco y Comunidad Valenciana. 

4.1. Distribución de las inspecciones por tipo de instalación 

El citado Reglamento de rayos X (Real Decreto 1085/2009) clasifica las instalaciones en 
3 tipos, según el riesgo asociado a ellas: 

Tipo 1: instalaciones con equipos de TAC, radiología intervencionista, 
mamografía, equipos quirúrgicos y equipos móviles. 
Tipo 2: instalaciones con equipos de diagnóstico general, veterinaria y dental no 
intraoral. 
Tipo 3: instalaciones con equipos de diagnóstico dental intraoral, podológicas y 
de densitometría ósea. 

La finalidad de esta clasificación es graduar el control sobre las instalaciones, de 
acuerdo al riesgo que suponen. En la planificación anual de las inspecciones a realizar 
se incorpora este criterio como uno de los principales a tener en cuenta. 

Durante 2016 se ha efectuado un total de 354 inspecciones de control, incluidas 10 
inspecciones para verificar denuncias, distribuidas en los diferentes tipos según se 
muestra en las figuras 10 y11. 
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Figura 10- Distribución de inspecciones de control por tipo de instalación 
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Figura 11 Distribución de inspecciones por denuncia por tipo de instalación 

En promedio, el número global de instalaciones visitadas se mantiene estable a lo 
largo de los años, desde que se realizan estos informes. Esta constancia puede 
apreciarse en la figura 12. 

Año 2012  Año 2013  Año 2014  Año 2015  Año 2016 
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Figura 12- Comparativa interanual de inspecciones por tipo de instalación 

Las instalaciones de Tipo 2 constituyen el grueso del parque radiológico y por tanto el 
número de inspecciones es el más numeroso. 

Como se observa se ha incrementado el número de inspecciones a instalaciones de tipo 
1 y se ha disminuido de las de tipo 3. 

De las 354 inspecciones de control realizadas a los diferentes tipos de instalaciones se 
han detectado desviaciones en 227. En la figura 13 se identifican las inspecciones 
realizadas, en verde aquellas en las que no se detectan desviaciones y en azul en las que 
si se detectó alguna desviación. 
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Figura 13-Comparativa de inspecciones con desviaciones por tipo de instalación 

4.2. Hallazgos detectados 

Como se ha mencionado anteriormente en 227 inspecciones de detectó alguna 
desviación. 

El número total de desviaciones detectadas es de 551 que se encuentran detalladas en 
cada acta de inspección, habiéndose subsanado en el trámite del acta 264 de ellas. 

En la tabla 4 y en la figura 14, que constan de veinte apartados, se muestran las 
desviaciones, atendiendo a los diferentes aspectos relativos a la normativa vigente. Se 
diferencian las desviaciones reseñadas, las subsanadas en el trámite del acta y por 
último las que no se constata su resolución en el trámite del acta. 

DESVIACIONES 
Reseñadas 
en el acta 

Subsanadas  
en el  

trámite 

Pendientes 
de 

subsanar 

RX No declarado 33 15 18 

Modificación o clausura No declarada 72 38 34 

No certificado de conformidad periódico 54 25 29 

No contrato con UTPR 22 11 11 

No tienen PPR 40 16 24 

No envío de informes periódicos 51 16 5 

TE no clasificados 14 6 8 
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conformidad  

No constan periódico  
reparaciones/Averías  

 

TE sin vigilancia dosimétrica 63 33 30 

TE "A" sin Apto 8 2 6 

No protectores plomados u otros 15 10 5 
Tasas medidas muy elevadas en 
zonas clasificadas 2 1 1 

Tasas medidas muy elevadas en zona libre 0 0 0 

Dosis de los TE muy elevadas 0 0 0 

DIR/OPER Sin Acreditación 62 39 23 

No control de accesos 12 8 4 

No señalización 19 13 6 

No Dosis a Pacientes 10 2 8 

No constan reparaciones/Averías 31 6 25 

Control de calidad anual NO hecho 26 15 11 

Vigilancia de áreas NO hecha 17 7 10 

TOTAL: 551 264 287  

Tabla 4 

Figura 14-  Desviaciones no subsanadas por el titular en el trámite del acta 

En el conjunto de las desviaciones no subsanadas en el trámite del acta se identifican 
siete áreas que acumulan el 70 % de las mismas: 

1.   No envío de informes periódicos 35 desviaciones 
2.   Modificación o clausura no declarada 34 desviaciones 
3.   TE sin vigilancia dosimétrica 30 desviaciones 
4.   No certificado periódico de conformidad 29 desviaciones 
5.   No constancia de reparaciones o averías 25 desviaciones 
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6 .  N o  p r o g r a m a  d e  p r o t e c c i ó n  r a d i o l ó g i c a  2 4  d e s v i a c i o n e s  
7 .  D I R / O P E R  s i n  a c r e d i t a c i ó n  2 3  d e s v i a c i o n e s  

Análisis de desviaciones 

Una vez analizadas las desviaciones, se considera que lo más destacable es lo siguiente: 

 Relacionadas con la documentación.-  Los problemas en relación con la 
documentación siguen constituyendo el grueso de los incumplimientos, aunque 
por lo general su importancia para la seguridad radiológica es menor. Muchas 
de las instalaciones no solicitan la declaración de clausura y simplemente 
desaparecen. 

 Relacionadas con la Protección Radiológica de los trabajadores.- La falta de 
vigilancia dosimétrica es la desviación más frecuente de este grupo y causa de 
apercibimiento del CSN. La falta de rigor a la hora de clasificar a los trabajadores 
hace que esto constituya una infracción cuando, en muchos casos, una buena 
clasificación haría innecesario el control dosimétrico individual. 

 Relacionadas con la formación.- La falta de Acreditación constituye otra causa 
de apercibimiento y redunda en la protección radiológica general. La formación 
continuada no siempre es seguida de forma sistemática en todas las 
instalaciones. 

 Relacionadas con la Protección Radiológica de pacientes y público.- La principal 
desviación detectada en este grupo es la falta de medidas de vigilancia de áreas. 
Aunque, en principio, sus valores deben ser los mismos año tras año, su 
verificación anual por parte de la UTPR es muy sencilla y no debería obviarse. 

 Relacionadas con la seguridad de los equipos.- La falta de medidas de control de 
calidad de los equipos es un incumplimiento que pero debe verificarse que se 
realiza de acuerdo a las exigencias del Protocolo Español de Control de Calidad. 

4.3. Acciones coercitivas 

Las desviaciones referidas a aspectos sustantivos de las instalaciones han dado lugar 
durante el año a la remisión a los titulares de un total de diecisiete apercibimientos. 
En los apercibimientos se identifican las desviaciones encontradas y se requiere la 
ejecución de acciones para su resolución en un plazo determinado, generalmente de 
dos meses. 

En la figura 15 se muestra la evolución del número de apercibimientos. 
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Figura 15-Comparativa interanual de apercibimientos 

En 2016 se ha remitido una circular informativa relacionada con las instalaciones de 
radiodiagnóstico: 

 Circular a las empresas de venta y asistencia técnica de equipos de 
radiodiagnóstico, sobre las pruebas de aceptación previas al uso clínico de los 
equipos de rayos x con fines de diagnóstico médico. 

4.4. Inspecciones a ERX 

El presente año se ha realizado 12 inspecciones a empresas de venta y asistencia 
técnica de equipos de rayos X con fines de diagnóstico médico (ERX). 

Estas entidades prestan servicio a las instalaciones de radiodiagnóstico. 

5. CONCLUSIONES 

1. El porcentaje de desviaciones encontradas durante las inspecciones suelen 
tener escasa importancia desde el punto de vista de la seguridad radiológica de 
los trabajadores y del público, por lo que se podría concluir que las 
instalaciones funcionan en general de forma segura. 

2. La mayor parte de las desviaciones encontradas en las inspecciones realizadas a 
instalaciones radiactivas (IRAS), se deben a aspectos documentales y/o 
administrativos y la no conformidad de muchas de ellas no supone perder de 
inmediato las condiciones de seguridad o de protección radiológica, ni una 
degradación significativa de dichas condiciones. 
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3. La inspección sistemática a las instalaciones, de acuerdo con el Modelo de 
Inspección del CSN y el procedimiento PG.IV.04, se ha mostrado como una 
herramienta efectiva para el control del funcionamiento de las mismas, 
observándose mejoras constatables y continuadas. 

4. Como novedad en 2016 se han efectuado tres inspecciones a las fuentes 
radiactivas encapsuladas en uso de centrales nucleares, no habiéndose 
detectado hallazgos significativos. 

5. De acuerdo con el nuevo programa de inspección se han realizado un total de 
179 inspecciones no anunciadas en 2016 a instalaciones radiactivas (IRAS). 

Las conclusiones, referidas a este tipo de inspecciones, son las siguientes: 
 Incrementan significativamente la dedicación de los inspectores para 

el acceso y localización de los responsables de las instalaciones. 
 Las desviaciones detectadas son similares a las de las inspecciones 

anunciadas. 
 Pueden ser de mayor utilidad en instalaciones en las que se hayan 

detectado incumplimientos en inspecciones anteriores o en las que 
disponen de equipos móviles. 

6. En cuanto a las desviaciones identificadas, las que por su falta de solución 
inmediata dan lugar a un mayor número de apercibimientos son las siguientes: 

 Instalaciones operadas por personal que no dispone de licencias de 
operación (IRA) o acreditación (RX). Cuando se produce el traslado 
de personal no se solicita la aplicación de la licencia o acreditación a 
la nueva instalación. 

 La formación continua del personal expuesto no se realiza con la 
periodicidad reglamentaria. 

 No se realiza correctamente la vigilancia dosimétrica del personal 
expuesto. 

 Las revisiones de equipos radiactivos, pruebas de hermeticidad, etc. 
no se efectúan dentro de los plazos preceptivos. 

7. Como se ha detallado en el apartada 3.4, el número de desviaciones reseñadas 
en las actas de las instalaciones radiactivas se mantiene en valores similares a 
los de años precedentes, pero se aprecia un aumento continuado de las 
desviaciones subsanadas, debido al incremento de las alegaciones de los 
titulares en el trámite del acta. 
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Este elevado porcentaje es debido a la información que transmiten los 
inspectores en las visitas de inspección, atendiendo a las áreas de mejora 
propuestas en informes anteriores, principalmente en lo que se refiere a la 
reunión de cierre, lo cual ha dado lugar a que los titulares de las instalaciones 
continúen implicándose en la resolución de las desviaciones detectadas. 

8. En el campo de las instalaciones de radiodiagnóstico, destaca la no solicitud de 
clausura de instalaciones desaparecidas, lo cual puede implicar una inspección 
previa a la clausura de oficio. Otras desviaciones significativas son la falta de 
vigilancia dosimétrica, la ausencia de acreditaciones de personal, sobre todo en 
el campo del intervencionismo, la ausencia de la documentación relativa a 
controles de calidad de los equipos, medidas de niveles de radiación, contratos 
con las UTPR y certificados de conformidad periódicos. 

5.1. Áreas de mejora 

Del análisis de los resultados de las inspecciones realizadas por el CSN y de las 
desviaciones puestas de manifiesto en las mismas, se identifican áreas de mejora, 
referidas tanto a la seguridad y protección radiológica de las instalaciones, como a las 
prácticas de inspección y control del propio CSN. 

Las áreas de mejora propuestas son las siguientes: 

 Es importante y continúa demostrando su eficacia, efectuar una reunión de 
cierre al finalizar la inspección, en la que se definan claramente las medidas o 
acciones correctoras que se deben tomar y como el titular debe documentarlas 
en el trámite del acta. Esta acción resulta especialmente importante cuando se 
detectan desviaciones durante la inspección. 

Esta reunión de cierre trae como consecuencia una mayor implicación del 
titular en el cumplimiento de sus obligaciones y en el funcionamiento correcto 
de la instalación. 

En la reunión de cierre se pueden señalar algunas mejoras que sin ser 
incumplimientos, facilitarían la labor de inspección y a su vez mejorarían el 
funcionamiento de la instalación. 

Cabe destacar que la positiva interacción inspector/inspeccionado da lugar a 
que las recomendaciones o sugerencias del inspector son asumidas por el 
inspeccionado en la mayoría de los casos. 

 Continuar con la emisión de circulares informativas, la publicación de guías y 
folletos divulgativos, así como una información completa y accesible en la 
página web del CSN, sobre los temas relativos a las instalaciones radiactivas. 
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Adicionalmente, en las instalaciones de radiodiagnóstico, se considera necesario 
abordar las siguientes actuaciones: 

 Con un adecuado registro de los informes periódicos y los certificados 
periódicos de conformidad se facilitaría el control de estas instalaciones. En la 
mayoría de los casos, la documentación es remitida al CSN por las UTPR, por lo 
que habría que implicar a las mismas para mejorar su calidad. 

 Incrementar el número de inspecciones de control en el campo del 
intervencionismo. 
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